
 
Medellín, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintiuno (2021)  

 

Desde el auto de fecha 08 de septiembre/2020, este juzgado ha requerido 

a la parte demandante en orden a que se perfeccione la notificación de los 

codemandados WILLIAM RIOS y COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRANSPORTE FLUVIAL DE SERVIEZ. (ítem 5 del expediente digital)  

Pese a que se han aportado constancias de gestiones de notificación, las 

mismas son ineficaces en tanto desconocen los lineamientos de 

notificación personal previstos en la ley.  

En memorial de fecha 29 de abril/2021, la parte demandante adjunta 

pantallazo de gestión de notificación a COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRANSPORTE FLUVIAL DE SERVIEZ, sin aportar la constancia de recibido 

de la notificación electrónica y se omitió enviar a la demandada el auto 

admisorio de la demanda.  

En cuanto a la gestión de notificación de WILLIAM RIOS, se remite al 

memorialista al auto anterior, de fecha 20 de abril/2021. (ítem 18 del 

expediente digital)  

Se insiste en la necesidad de perfeccionar la notificación o bien conforme a 

los lineamientos previstos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o, según 

lo dispone el articulo 291 y siguientes del Código General del Proceso.  
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AUTO APLICA REQUERIMIENTO POR DESISTIMIENTO TACITO  



No cabe duda, ni controversia respecto a la fecha del auto admisorio de la 

demanda 24 de febrero de 2020, según consta a folio 64 del expediente, 

pues es diferente la fecha en que se registra la actuación y la fecha de la 

providencia, el cual además debe ser enviado a los demandados.   

Con fundamento en lo anterior, se requiere a la parte demandante, para 

que perfeccione la notificación de los demandados WILLIAM RIOS y 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTE FLUVIAL DE SERVIEZ, 

del auto admisorio de la demanda. Para lo anterior, se concede el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena 

de terminar el trámite de esta demanda por desistimiento tácito, de 

acuerdo a la previsión el artículo 317 del C. General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

CAROLINA MARIA BOTERO MOLINA 

JUEZ 
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